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E n México, los trasplantes de órganos se encuentran
normados desde 1973, ampliados en 1976 en la

legislación sanitaria. Actualmente, más de diez mil pacien-
tes requieren recibir un trasplante y son registrados en una
base de datos de acuerdo con el tipo de órgano o tejido
que necesiten.

Sobre las implicaciones bioéticas, la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), en 1987, fijó pautas para normar el
trasplante de órganos en la Asamblea Mundial de la Salud
en su resolución 40.13, especificando el estudio de los
aspectos legales y éticos.

En 1989, dicha Asamblea, en su resolución 42.5, conde-
nó el comercio de órganos y especialmente el comercio
internacional de organismos humanos vivos para trasplante.

Trasplante de órgano. Es el procedimiento quirúrgico
mediante el cual se extraen órganos de un cuerpo huma-
no, para ser reimplantado en otro cuerpo humano bio-

compatible, con el propósito de llevar a cabo la misma
función que previamente realizaba.

Ejemplo: corazón, riñón, hígado, páncreas, pulmón.
Injerto. Es el procedimiento quirúrgico de separar una

porción de tejido de un organismo vivo humano o animal
para ser instalado en otro organismo biocompatible con el
propósito de realizar una función parcial vital, que viene
realizando y no autónoma en el organismo injertado.

Ejemplo: piel, mucosa, hueso, cartílago, sangre, cór-
nea, médula ósea.

Por su origen de disposición se clasifican:

Aloplásticos. De animal a humano (injertos y en ocasiones
como trasplantes).
Homoplásticos. De humano a humano ( «de vivo a vivo» y
«de muerto a vivo»).

Factores en la donación de órganos en vida:

• Edad mayor de 18 años y menor de 60 años.
• Contar con dictamen médico de salud física y mental.
• Características médicas de compatibilidad positivas con

el receptor.
• Haber recibido información sobre riesgos y consecuen-

cias para el donador y posibilidades de éxito.
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• Haber expresado su voluntad por escrito, sin coacción
de testigos o notario (consentimiento informado).

• Corpulencia, edad, entre otras características, del re-
ceptor.

La donación altruista es la única forma de obtener órga-
nos o tejidos con fines de trasplante.

¿SE PUEDE DONAR EN VIDA?

Previa valoración clínica y psicológica, sólo se podrá donar:

• Un riñón.
• Una porción del hígado.
• Una porción de pulmón.
• Una porción de médula ósea.

MARCO JURÍDICO:

La Ley General de Salud, en su Título Décimo Cuarto
del Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Te-
jidos y Cadáveres de Seres Humanos, artículos del 313
al 350, y del Reglamento de la Ley General de Salud en
materia de Control Sanitario de la Disposición de Ór-
ganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, artícu-
los del 1 al 136, profundiza sobre el mismo objetivo.

Ejemplo: De acuerdo al artículo 333 de la Ley General
de Salud, para realizar trasplante entre vivos, son requisi-
tos a cumplir respecto al donante:

• Edad mayor de 18 años y menor de 60 y estar en pleno
uso de sus facultades mentales.

• Donar un órgano o parte de él, siempre que su función
pueda ser compensada por el organismo del donante
de forma adecuada y segura.

• Tener compatibilidad aceptable con el receptor.
• Recibir información completa sobre riesgos de la inter-

vención quirúrgica y las consecuencias de la extracción
del órgano o tejido, por un médico distinto a los que
intervendrán en el trasplante.

• Otorgar su consentimiento informado de forma expre-
sa y por escrito.

En el Artículo 318 de la Ley General de Salud, se con-
templa el concepto de muerte «cerebral» y no «clínica»
como: «El cese definitivo de la actividad cerebral en con-
dición de irreversible, pero manteniendo vida tisular», así
como las consideraciones con fines terapéuticos.

La Ley establece el carácter altruista, libre y consciente
de la disposición (donación), especificando como delito el
comercio de los órganos y tejidos.

¿QUÉ TEJIDOS Y ÓRGANOS SE PUEDEN DONAR?

• Tejidos: córneas, hueso, cartílago, piel, sangre.
• Órganos: corazón, pulmón, riñón, hígado, páncreas.

Sólo si existe muerte encefálica (cese de las funciones
del cerebro).

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
¿CUÁLES SON CAUSAS DE MUERTE ENCEFÁLICA?
• Tumores.
• Accidentes vasculares cerebrales.
• Lesiones de cabeza, por hechos violentos.

¿SE PUEDE DONAR DESPUÉS DE LA VIDA, POST MORTEM?
Las personas fallecidas pueden ser donadores de órganos
y tejidos, bajo ciertas condiciones médicas específicas:

• Determinación de la muerte encefálica, por medio de
un electroencefalograma isoeléctrico o angiografía ce-
rebral que no se modifique con estímulo alguno dentro
del tiempo indicado.

• Cese definitivo de la actividad cerebral en condición
de irreversible, pero manteniendo vida tisular (concep-
to de muerte cerebral).

• Ausencia de antecedentes inmediatos de ingestión de
bromuros, barbitúricos, alcohol y otros depresores del
sistema nervioso central o hipotermia.
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La muerte debe ser determinada por un médico, ajeno
al equipo de trasplante y en un hospital que tenga licencia
para realizar estas actividades.

No son donadores adecuados las personas fallecidas en:

• La vía pública.
• Fuera de su domicilio.
• En las funerarias.
• En el Servicio Médico Forense (SEMEFO).

PROCESO DE DONACIÓN

Una vez fallecido el paciente y si la familia autoriza la
donación:

1. El médico coordinador de la donación da inicio de pro-
curación.

2. Se realiza una cuidadosa evaluación médica de cada
uno de los órganos o tejidos con posibilidad de ser
donados.

3. El cuerpo del donante se mantiene con un ventilador y
medicamentos para que la sangre continúe irrigando
los órganos y tejidos autorizados.

4. El Comité Interno de Trasplante avala la selección del
paciente o pacientes que recibirán los órganos con base
en los siguientes criterios:

• Gravedad del receptor.
• Oportunidad y beneficio esperado.
• Compatibilidad con el órgano donado.
• El orden de la lista de espera.

5. Sin que esta lista de espera constituya el único criterio
para recibir un órgano.

¿EN QUÉ TIEMPO TRANSCURRE LA DONACIÓN?

De 6 a 12 h. Se entrega el cuerpo del donante a los fami-
liares, con lo cual no se alteran los trámites funerarios.

COMENTARIO

Con el avance de la medicina genómica en México y
otros países en el mundo, se promueve la utilización de
células humanas «tratadas» del mismo organismo a be-
neficiar y aplicadas dentro de él. Con este tipo de im-
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plante y tratamiento previo de hibridación, se pretende
disminuir el rechazo inmunológico y lograr su integra-
ción al organismo enfermo. Esta técnica se considera
muy promisoria para sustituir algunos trasplantes de ór-
gano completo.

Esta técnica de ingeniería génica de hibridación del ge-
noma de las células a injertar se introduce en el órgano
afectado, para que al implantar la célula completa con
genoma modificado, ésta sustituya al enfermo.

En algún momento, los órganos humanos dañados o no
funcionales no serán motivo de reemplazo irremisible.

Mientras esto no sucede, hagamos de la disposición de
órganos y tejidos un deber y un acto de noble solidaridad
humana.
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Informes sobre donación,
ver anuncio en la página 191.


